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PROYECTO DE TEXTO MINISTERIAL

Comunicación de Bolivia, Colombia, el Ecuador,
el Perú y Venezuela

El Presidente del Consejo General ha recibido de las Misiones Permanentes de Bolivia,
Colombia, el Ecuador, el Perú y Venezuela la siguiente comunicación, de fecha 3 de septiembre
de 2003.

_______________

Nos complace escribirle en relación con el párrafo 4 del Anexo A del proyecto de Declaración
Ministerial de Cancún, que se refieren a las negociaciones sobre la agricultura y el marco para
establecer las modalidades relativas a la agricultura, en la medida en que éstos hacen referencia a la
adopción del marco con respecto a los nuevos compromisos y disciplinas conexas sobre cuestiones
pendientes clave relativas al acceso a los mercados.

Bolivia, Colombia, el Ecuador, el Perú y Venezuela desean manifestarle, para que quede
registrado en acta oficial de la Conferencia, que entre las cuestiones pendientes de la Ronda Uruguay
está lo consignado en el párrafo 51 del Preámbulo del Acuerdo sobre la Agricultura, acuerdo que debe
alcanzarse plenamente en esta negociación, para lo cual proponemos se modifique el Anexo A del
proyecto de Declaración Ministerial de Cancún mediante la inclusión de un nuevo párrafo después del
párrafo 2.4 que diga:

"2.5 Todos los países desarrollados proporcionarán acceso libre de derechos a todos los
productos tropicales y demás productos mencionados en el Preámbulo del Acuerdo sobre la
Agricultura, así como a otros productos agropecuarios que representen, como mínimo, [] por
ciento de las importaciones procedentes de países en desarrollo."2

Consecuentemente, nos permitimos solicitar se distribuya esta comunicación como un
documento formal de la Quinta Conferencia Ministerial.

__________

                                                     
1 "Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos en materia de acceso a los mercados, los países

desarrollados Miembros tengan plenamente en cuenta las necesidades y condiciones particulares de los países en
desarrollo Miembros y prevean una mayor mejora de las oportunidades y condiciones de acceso para los
productos agropecuarios de especial interés para estos Miembros -con inclusión de la más completa
liberalización del comercio de productos agropecuarios tropicales, como se acordó en el balance a mitad de
período- y para los productos de particular importancia para una diversificación de la producción que permita
abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos;"

2 Tomado del documento JOB(03)/162, y con base en el documento JOB(02)/113, propuesta presentada
por Bolivia, Colombia, el Ecuador y el Perú.


